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ANUNCIOS PREViO PAGO

BANC'-~ Li~ ESPAÑA.-BARCELONA

H .bit=ndo :' u:i:'rido extraYio cuatro
resgu:;,rdos d( j depósito transmisibles.

nÚIneros HE ·,0.<.15, rIS·4oS, ~ 15.397 Y
I29--473, de pe~etas nominales 2.<XJo.

2.000, 500 Y 500 en Deuda exterior cua
tro por ci'.nto. ArflOrtizable 5 por cienh)
sin, Av~ortizablt': 5 por cienú~ con )

Amor1 J"..able ¿ r-or ciento ''),5, ex:pe
didof por ",sta SuclJ.rsal en 21 de :Marzo

de ' 932, 22 d~' ::\1;;¡rzo de 1932. 21 de
:\1ar7.O de 193"' y ¡-¡ de Diderr.hrc de
1935. ::L favor Q<:> Jaón~o ]ordá. Canal, St:

anuncia al púb¡ico, por .Étnica 'Vez, par8.
que el que se n'ea con derecho a ,cch.
W=, 10 n".if'que dentro Gel plazo de
un mes, a contnl de la fecha de j;¡",er
ei6n de este ~tl<1ndu ello la G.\CET.\

DE L"\ REPt:B.LICc\, "Política" de ::.\-1:1

drid Y _La;:, Ni 'i.icias"!> de Barcelona, se
gún determi,¡p'l. 105 aniculos cunrto y

·H del R<'-p'"l;"l""":'"TItü Yig<=nte del Banco
de E,.;pGñ~,. a.lvirtié:..ldose que, tr:;tl,:,
currido dicho )I:tzo sin r<.>clamadón de
tercero, se expedirá el CO...d:SP01"

dient{' duplic~..jo de dichos n~!"gu,.•d· "'.
é!.nulando el pr~miti,,-o y quedandu d
Banco exento dE: toda respon;;abilidad_

Barcelona, dIez y seis de :No,,-ie111-

El S~cret."lrío. F. Zubeldia.

Habiendo >'llirido "',,-"1:ravío;; 16 res
guardos de ue-¿ó"jto transmisibles, nú

meros 10S.577. 'r~14!l:'-- 1I0.o52, 92.Sg4.
ro.;. 22;:; , Iro.g.1Q, 97.6<~•• II3,582, IIS./53.

Io6.i5!, IO·;·4·~;-. I~~.~52J I~9<!44, 95.063,
:1:05.578 y I02.616, -i::, ~setas nOl:Ilinales
10.000, 5.000, 5 (:['Q, 2.5~OJ 3".000, 2.000

2.úC.':¡, 2.500, 5 (l("0.. 1.500, <.000, 2.500,

6.000, 2.500, ~ .."oo y soo en Amortiza·

rn. !,>o,:, -:;'ent;) 1927, Aynntarniento Bar

celona 6 ¡:or (:;':1"'to 1921. Ayuntamiento
Barceiona 6 1'01 ciertto 1922, Ay=ta
miento Barcel 'na 6 pet" ciento, Deuda
exterior 4 por ciento, Amortizable dn,·
co por ciento 19::7 sin, Amortizahle cin
<::0 por CÍt:::.t·J ;927 sin, Amortizable
5 por cient0, A!llortizable 5 por ciento
sin, Amortizahle ;; por ciento sin, Fe
rrocarriles Cat'llaneo, Amort::.";lble cua
tro por ciento 1935, 'Trar.:vias Barcelo~a

6 por cier>to <9~.~. A.mortizable 5 por
ciento sin y ;\.'l1~\'3mi€:nto Barcelona
6 por ciento 19::!I, e)'pedido,; por esta
Sl1ct:i"~al en 2:11 de J?el_,rero de r9Z9, r4
cte Octubre d:' 1933. $ de Junio de
r930. :!I d~ Enero de r )~6, 17 de Octu
hre c.ie 19~!3. rS de f'dub!"€: de 1930, 3"
de ~r"·7.0 ¿e :",27. ::!5 de Agosto de

193~. i de :-'1;):--0- de I93.2, ti de Julio de
19~9, := de ~ov:ielllbre de 19~5, 13 de

Enero <le 1934. .2:2 de No',-iembre de 1935,
.23 de Julio de 19:Ó, .28 de Febrero de
I']29 }' 31 dé ~I<!.yo tle r9~S, :l f.:n:cT de
juaiJ BonnO'tr~ ¡'·a".cual v Rosa RU;;<1u

Sala, indistint;¡=cnte los cator<::e pti=e
ros. y de ]u<::n Bonastre Pascual los dos
ú!tim;l~ ; se an!:lnc;a al público por úni
c;:¡ ,,·ez. para q!l' el que sc crea con de
recho a rec1"-.mar. 10 verifique dentro
\~ei plazo "':"e un mes, a. contar de ia
feell:l ~1e in;;ercl6n de e,;te anuncio en
la GA'::'ETA D~ LA REFUBLICA, «Po
litic-,» Ce Mncirid y oLas Noticias" de
í':.rce]ona. según determinan 105 artí
~t:IOS cunrto yo 4I del Reglamento vi
gente cId Bance. de España, ad..irtién
áo,e que. transcurrido dicho plazo sin
n"daUléición de tercero, se cxpedir:J
d curre"por.d'lénte duplicado ole d;·
ch.),. n:"g:!G.rd<:>s, anulando el primiti
"0 y quedando el Banco exento de:
cUlla responsaOilldad.

Barcdon~, diez. J.' ,.eis de );oviem
ore de n1il noyecielltos treinta y seis.
El Secret2.rio, F. Zubeldia.

Hal)ien.]o .-uÍrido extravíin ocho
róg!lardos- doe ccpósito intransmisibles.
tiúmeros ::~,~; ~ ~5S) :r~~S_Sio, 1481'571. I4S-57:Z

1--1::.1.574, rSo_&)~, 182.739 y r8::.731, de
pe;;etas DOluin;lles .:;00, 500, 3.000, 500.

2.500. S.OO=O, ;'.~O(l y 3.$co... en Obliga
C-lt'!le~ Ene!"gí~ eléctric¿ 5 por ciento
1913, Cédulas C8ja Emisiones 5 por
e ¡ento 1920, Ohíigaciones Deuda muni·
ópal 6 por CH'nto 192I, Energía eléc
co por ciento r;¡::¡7 sin impuestos, Amor
intedo. -1 por 6ento, Amort17..able 6n
¡C)3~ el séptimo. ~- octavo, a fa\'or de An
tonia Lluciá Roca; se anuncia al públi
tos ~. :\cciü:::res Telefónica 7 ])<Jr ciente>.
expediD":>" po:- esta Sucursal ;~1l 21 de
Dlciembr-e de q:!2 el primero; en roo:

('.e Diciemi)r~ de 1925, el segundo, "[~r·

lero. cuarto y qu!n:.o; t:n 27 ~1e E:.·~:r<.'

de 1933 el ,:c:X'-;'; en 2~ de Octubre de
T93'; ei ,,':'ptimo y octa\-O, a hvor :f~ .\.!l~

t0llia Lluciá R.oca, Sé anuncia al públ¡:~

co por única vez. para que el qUi;.' se
C'reo. con deredio a reclanlar, lo v-orifi,

que dentro del r- 'ó...ZO de un mes, a t;!'ln
1:~r de la fer!' ~ de insérdón Je e;,t~

anuncio en la GACET<'.. DE LA RE
PUBLICA, "La'; ~oticia5" de Ean:-elo
na y "Verdad~ de Valencia, segía":. .Je
te:Ollli:J.an los ~·rticlllos cuarto y ~r de1
T-:.egl:nnento .-¡gente del Banco de Es
p<iña, ad...irti·~.,do5e que, trans..:urrido
dicho ?l:J.7.0 si.\ :-ednmnciol' de tCl((:!·u.
se e:~pedirá .J o::otTc>.pon<ii<:l:!;! .;upl:i
cado de dicho' ,esgtl:'lrdo,; allu,nnJo el
~riIlliti\.~(J :.,.' l} ..:..e~~t1do e~ Pa le I e~.=.:n;"r·.

de toe.: re:;;po:'''''bilidad.

Barcelona, """0:; de, Di-....i¿.E";iLlr~ .111:" .lldl

n(J~ecie.ntcs 'Lr <"1..to3. ,. ~t'::,,"""""-I;;l ....,e~ .. J"~ ..

r-~.j()i F. Z-~b_~!··~.:.~.

SUBASTAS

JEF:\1.TR,\ DE OBRAS PD.BLICAS

DE ALIC.-\~TE. - C:\RRETERAS,

CO::S-SER"'i:A':IO~ y REP,\R.\.C10!"

Hasta las irece horas del día 19 de
Diciembre de 1936, se admitirfui p ..c
po,¡icioues en d Registro <.le e"t'l Jefa
t:::.t"[l y c::n los Ut: i..:i:S provincias t1r;: \:~a·

kncia. :\IurcÍ:\ \" :'\lbace',e, 3. las boras
IJ~LJHc.5 de of;~in3 r p.:lra úptdT" a la s.e ..

gunJa sub:.!:>ta u..gé::Dte del proyedo m~'·

dificado de 1"" del p!:in g<:~(::ral de aco
pios oe piedrv 'l1~aC'h~~~:;'nR p~!~a C'0::~,('~'

"ación del finl~e. indu"" !"u elTIple~) en
recargos de los kilómetros 82 y S.; de
la carretera d~ Ját~va a Alicante. cuyo
presUpUt;;sto <1"e:iende a 8.77,"'64 peset;;s.
siendo el plazc de ,"je<:ución (,e dos m~

ses. :< partir je: c.mlienzo de 125 ob:oas ;
la fi:l7.lZ¡L ~rOVl5hmal de 264'00 pt5., Y
la d.efinitiva, la que corresponda según
lo dispucsto en el Real decreto--ley de
:6 de Tullo de- 1Q::!I).

La SUf)asta se ,-<crifjcará <:.'.ute la Je
fatura de Obra:: púhlicas de AlicantL,
sita en 1;r'caUe de c..,n;:¡lejas, número j,

el dia 24 del c<tada meo- de Diciemb=e
a la:;. ro 110ras

El proyecto '. plit=go de condi6ones
facu1tütiva5, particulares y econórnicas
de la c011::ro.ta, modelo de propOSlCIOll
)" disposicione" sobre forma y condi-.
ciones de pre5~nta~ió11, estarán de ma
nifiesto en est·. Jefa"tUI'<l de Obras públi
cas y en el Neg-ociado de Consen:aci6I:i
)" Reparación ele carreteras del )-Iiniste
no de Obra>; p,lb!ic<is en los' días y ho

ras hábiles de oÚcina.
Cada prop0sic:óo se presl;)ntará en

papel selhdo de cuatro pesetas con
cincueni.a cénLimos 0 en papel común
con póliza de igual precio, desecllándo~

se. desde lneg(, la qne al abrirla no re
sulte CC:::l tal requisito, 10 en:>! lleva
con5i)70 el que, nna vez entregada la

propo",ición al Oficial encargado de re
cibirla, no se p~ede adm.itir ya en nio
!':ún momento el subsanar 1::t deficien
cia que en cuanto a S-:l. reintegro tenga.

Con arreglo a lo que pre!Ocribe el
artíc¡.l~. 43 de~ Reglanrento general del
Retiro obrero de 21 de Enero de 19::!I,
no :'<e adjudicará la ,.;ulJasta al COlltra
ti>,!a que :::rO pn~"cnt.e documento acre
di1 ath-o de eo.tar al corriente de 1o>,
cteber~s que -liLho Reglam",n~Q impon<;::

a los patronos
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Ló1~ Emp:re<.;as, Compañias o Sacie·
dades proponf'tltf:s están obligadas al
cumplimiento del Re<!l decl"cto de I2

de O:::tnbn: de: 10;:3 ¡GACETA del 13).
,\demás se hl'l!""á constar en la propo

,.,ici6n. cuanto dispone el apartado "
del artículo primero del ReDI decreto
ley ::le 6 de :I.farw de "929 (GACETA

Jel i').
Cuadros de salaríos mínimos;' Son

~os fijado;; por la Junta provincial, 105

cuales :;e publ:t~[!.ro:l en d ~Boletin Ofi
ciai de la PrC\'illcia» de 3 de :1\Ia)"o de

I929·

Alicante, siete de: Dic:iembre de lnil
ncvecientos treinta y seis.-EI Ingenie
':"0 Jefe, Enric:ue ~Ie1";lldez.

Hasta l::Is trece hora". del día 19 de
Di("iemhre de 1936. se admitirán pro
posiciones en ei Registro de esta Jefa·
~t¡r~\ y e~ '0¿ .1~ las p,.-cviucins de V~·

lc:ncia, ?>.Iurcia y c\lbacete., a las horas
hábiles de ofid~a, para optar a la se
gunda suh:1."ta urgende .'le las obr,:¡s de.
proyecto modífi( atlo dé: tos uel ph'~l g~

neral de .1.COP;)S de piedra m(,chacJd,
r~ara conserv¿:it-n Gel firnle, iI:L¡tt~~,

su eL"'lp!eo en. recargos de 1(,,, ki1Ór:-lC'

t:rO& I al 4 <1<: la Carretera de COc"~:1t~li.

na <l Beniiloba, :y kilóm<::t!'c5 ? al n dt
la de ~Iazarra c. San Antonio de :\Iur'"),
¡-escindida cor. p":rdida de fianza !,or
no otorgar esc,,-itura, cuyo pr"sllpue:st'J

~ascic:nde a ,I.:;4Q'OO Desetas. ;dendo el
plazo de ejecu<:""6n de tres al~se,; a ?3r

tir del COluienzc de las obras; la fian·
7..a provisioncl, de 941'00 pesetas, y ·In

definitiva, la que cor;.~c~?c:rrd~ s~gt:n. 10
dispuesto en el Rea! decreto·ley de :!6

de Julio de I926.
La 5!l.basta s(:: verificará ante la ic=

fatura de Obr:ts públicas de A¡ic3ntc.

sita en la calle de Canalejas, nÚ!ll~¡-) "
el día 2-1- del citrLdo mes de Dicier.. hrc a
las once horas

El proyedo pliego ",- condic. JD'=S

facu1tati.as, p::rticulares y ecow',Hl;Ca,.

de la contrata. lY'.odelo de prop~,siciói} y
disposicior-es . ::'re fonna y c0:lÚicio
nes de presenb',ción, estarán de mani
fiesto en esta J~·fatura de Oura" públi·
cas y c¡~ el ~,:>y...ci<Jdo de Con~ep.-a... ;(·11

y Reparaci6n de carreteras del :\li111;;,"
,.-io de Obras '-úblicas en los días ,- ho

r<:.s hábiles o.e'):hcina.

Cada prop ''''( i6n se p:-L'>-~:l.l.a"";;' en
papel sellado ,1:: cuatro pesetas C0n cin
<:uenta cénthnf.'s, o en papel comú1:.
con póliza de :f'Ud.! predo, desechándose
desde luego, la que al abrirla no resul·
te COI! tal r€:qui5ito, lo cual llev.~ <,unsi

go el que, una VeZ entregada la propo
sici6:ü. al Ofici·'! encargado -le I~cibir1:¡,

DO se puede ,?dmitir ya en üingún ')1{).

mento el subsanar la defic:ienc;'. que en
cuanto a su rel::!!egro tenga.

Con al'l'egk, a 10 que prescribe el ar-

deu!o .i,3 dei }:'eglaillent-, g<-D("ral 'lel
Retiro obre::o de 21 de Enero de IQ21,
no 'se adjudicar<'i la subasta al Contra
tista que 110 i:": ~~ilte dOCUIi1;,nl": -.. :",cn..~"

ditati\-"o .1e est'lr al corrh'llte ce los dl'"
b-,:;res que dicll(¡ Reglan¡ento imr:ont= a
los patronos,

Las Empre,:l". Com;-dl1í.\;;. O S,)<.;i~.

dades propone:'; es, esH"'1 obltgada,; al
cu=plimiento Gel Real .h~c!"etl) de r:z

de Octubre d(> '>~3 (GACET.\ del .13)·
Además se ]1:::-<1 conS~'lr en la pr·l?O

sici6n, cnanto {.',Íspone el ap=L1o A .1t:!
articulo prim...::-o del Real decrC':t...,-ley
de 6 de Marzc de .19:29 (GACfo:TA del
,).

Cuadros de sa.1:l.rios :minim_~;; Scr.:L
los fijados p01. la Junta provincial, los
cuaies se puhlicar-on en el "BO!~ti;1

Oficial de la Provincia" de .3 de ::.lay"

¡le :::929.
Alicante, , de Diciembre de m:i 11·)

vecientos treinta y seis.-E! I!'ger;i~:',)

ADMINISTRACION ~
)

DE JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apu!fbimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los fueas y T-ri.lnmales respectivos,

a las pers...,1<as que a COtltinuació:-:

se e%presan, para que comparezcan

el dia que se señala, a C01tiar desde
la fecha de la; publicación del anun
cio elt .::st", periódico oficial, C01l

a;-r.:glo al arl{C1l/C 173 de la Ley de

Elljl!iciamicJilo Criminal, 830 del Có

digo de ]uslicic l'l1iutar y 63 del de
;Ha¡·ina.

El JU'"z mUnIcipal de Arjona, pro
vincia de Jaén,

Hace "ab~r: Que hallándose va
cante el cargo de Secretario propietario
de este Juzg:a~o nntnicip9.~, se anuncia
SU pro":!si6!l 2. conCurso de traslado en
tre Secret:lIio~' de la clase c: por
ttnnino de treillt2días, a contar desde
su publicación en el dBoletín Oficial de
la provinciaD y GACETA DE LA. RE
r 1.7BLICA. dumnte los cuales, presen
tará!! sns documentaciones ante el señor
Juez d~ Primna Instancia del partido
Cie ~ndúja!': cO:J arreglo a lo preceptua
do en el articuk· sexto ¿el Dec::-eto de

3I de Enero <le 1934, teniendo en cuen
ta 10 que dis¡. me el Decreto de 2I de
Febrero (Íe :1935 en su artículo terce
ro para 105 excedentes, al dejar sub

sistentes las dispo:,-iciones del R. D.
y R. O. d(; 29 Y Q de Diciembre de :!:'j20

para la preferenda )' categoría ~ d
concurso, cuya poblaci6n tie.ne UD. cen
~o de m.enos de. di~z 'I:iil habit,¿j,¡¡te.5.

Lo que "c h"L"t: púl.Jiil,;o par;! gen~·

ral conocimif:nto.
¡\rj<)na, a treinta de Octubre de mil

novecientos treinta y seis_-El Juez
municipal, Francisco üjeGa.

J0-94

D_ Gonz;al) ~Ier:ino Sendarrubias,

accidentalmente Juez de Instn¡cción de
Almodóvar de"! Campo y su partido.

Por e1 presente se cita :Y llama a
D. Lúis GóIDf;-Z Arias, e~ ·Rec.,,-udadvr
en esta zqr.a, cuyas uemás cir
cunstancias y actual paradero se des
e~mocen. para' que en el ténl1ino de diez

días comparezca. en .este juzgado a
prest;:¡r dec1ar'!?ción ell el sUIIlario que

me enCUentro tramitando con- el nu

mero __ ,j dé 1936 "obre malversaci6n
de fondos pbli::os y en t:i que aparece
coro'.> acusado, previlli'::l1dole que por
~u f.alta de CÚ111pareCellcia se acor

dará su detención.
Dado en Al!1lod6.....<"lr del Campo, a

cuatro de Di(~-ernbrc= de mil novecien
tos tremta y seis.-En Juei de lr.strnc
ciÓJI, Gonzalo Marin.-El Secretario
actua.l, Gonzalo G6mez.

"f"""'" ... _
Jv---,J¡

----::----

TRIBUNALES ESPECIALES

POPULARES

Octavio Hernández de la Peña, S-:.
cretario Jel 1.'1 ibnnal Popular de la
Provincia de Guadaiajara :

Certifico: Que en el rollo co
l respondiente al sumario seguido por
el Juzg3do F"-F<::cial de: esta Capital.
por el deUto de rebelión militar cen
tra Luis RcL.l:r:!."én y otros, aparece la

~elltencia dictMa par este Tribunal,
cuyo encabezanlk;nto y parte disposi
tiva de la t~11:;.ma, es C01UO sig~e :

SENTENCIA

Trib1U1al l".:lpular: Señores don
Félix Gil :vr':;'flscal, D. Humberto

:;\I~lero, D. "\.doIfa Franco.- En la
ciudad de Guadalajara, a primero
de OcLubre d~ úül novecientos trein
ta y seis.- Vista en JUICIO oral y
público por el Tribunal Especial Popu
lar de esta pro\'incia, la causa proc:e

dente del Juzgedo Instructor Especial
5eguida de ofido y P"":: el delito de
traici6:- :r.I)trel L1.Lis Relanz6n Echc...-a

Tria, " ....ngín González, EH~s
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Ayuso Garda. Clemencio Higueras. Sa
linas. Pe~lmc Rebaqut; DQ~ñas, Ale
¡ü.i:id.¡-ü :.rartin López y Ssntiago Gon_
z8ez Sancho, 1'<miente, Cabo y Guar
dias de Asalto, resp~cti"amente, cuyas
demás circunstancias personales se des
COnocen y que- han sido declarados re
beldes, apareciendo defendidos por el
Letrado D. F::derico Tejero,

I~a]lamos: Que debemos conde_
nar y conden.unos a Luis Relanz6n
Ecbevarria, Jesús Manguín González,
Elías Ayuso G;u;cía, Clemencio Higue
ras Salmas, Pattlino Rebllqne Dueñas,
Alejandro L6pez y Santiago González
Sancho, todos rebeldes, a l.a pena de
muerte, degr'lrl1ci6n, con las acce;:;o
rias del ~-r-t{~~lo ;::icntc ochenta y cin
<'.0 del C6digo ,~e Just:cia militar, como
autores responsables de un delito de
traici6n, con la concurrencia de las
circunstancia agravante dd artículo

go: al pago ¿e Las COstéiS pi"ocesa.l.=~

correspondientes, por partes iguales y

solidariamente, al abono de las indem
nizac.iones que se ac¡¡e:r-den en d pe
nodo de ejecllci"ln de .sentencia. Reciá
mese del Instructor las piezas de res
ponsabilidad civil de '105 procesados.
Esta sentenciá, a más de hacerse pú
blica por edici:os, se publicará su enca·
beUimiento y narte H;",!,,,,~11:;V". ~ 2:::.
GACETA. Dh i\1.~..DRID Y «Boletín
Oficial de la Provincia", por la r~beL

día de los cc!'denatlos.-Así, por esta
nuestra senteI'!.c!a,deF..nitivament'<e juz
gando, 10 pr:;nunciamos mandaJIlos y

flrmemos_-Féli>~ Gil MariscaL-Hum
berto Melero.-Adolfo Franeo.-(Rubri
cados) .-Pablicáclón.-Leí¿a y publica
qa ha sido la <llJterior sentencia por el
señor Presider.le del Tribunal, en el día

de su fecba y llaliándose celebrando
Audiencia pútli".., certifico: Guadala
jara, primero de Octubre de mil no
vecientos treir.ta ). seis.-José María
Ayllón.-(Rllbric~do).-Es copia, Con
forme con so. o:-iginal al que me remIto
y de que certifico,

y para que con;;te y tenga su inser
ción en la GACETA DE LA REP1JBLI
CA en Valem::a, ·a los efectos de la
notiñcaci6n d', 12. ;,entencia a los pe
nados rebeldes, f';:oq)ido y fuIDo la pre
sente en Guadalajara, a veintiséis de
Noviembre de- mil novecientos treinta
)' sei6.-octavio Hernández.

JO-gr

Octn,,-:o H~n3ndez de la Peña, Se
cretario del Tribunal Especial Popular
de la prcvinch de Gnadalajara.

Certifico; Que en el rollo co
rrespondiente d sumario seguido pc¡
el Juzgado Es;.>ecial de esta capital,

por el d..Hto d~ ~beli6n milit<l., con
tra Enrique N".. -v.as fluid y otros, apa
rece la sellttor.r a dictada por este Tri.7
hunal, cuyo eJ:< a~ZlUttiento y parte dis
positiya de 1;) lr:isma, es como sigue;

SEXTENCIA

Tribunal Popular: Señores. don
Humberto Mdero Carrillo, D. Al

fonso Franco :>Iolina, D. Jos~ María
Ay116n.-En la ciudad de Guadaiajara a
treinta y l:no de Octubre de :mil nove
cientos treint2. y seis. Vista ante el
Tribunal Popl,1ar de esta provincia ¡
en juicio oral :.- público la causa pro
ceden:e del JU7gado ::Zsp;::cíal de esta
.::apital, segu:¡"¡~ de oficio pur el deli·
to de :-ebeli6"l: militar, contra Ewriqlte
.':a,'as Ii¡tici, ce treinta y siete años
de edad, hijo \le En:"Íque y Fernanda,
~.:ltural y vecm() de esta ciudad, d.e es
tado ,",olttoro, (le profesi6n Capitán de
Ingenieros, Cu:J. instrucción, sin que
C P llsteu anteceJellt.::s pér.all:'; y en pri.
sión provisional por e;;ta causa desde
d día \-einHdi-s de Julio úitimo; Je
sús Ra¡liOS Perdomingo, de treinta y

ocho 2no;; tie tñaci, hilO de Josf y de
Alejandra, natll":l.l de ?>Iontamada, pro
vincia de Jaén, vecino de ~sta ciudad,
de: esUldo caS:.K1J, con instrucción, de
profesión A1fi:rez de Ingenieros, sin
que C'On~t~ll 3nt~cede::t~~ p~n.G.1c3.. y

en prisión provisional por esta. causa
desde el día veintiséis de Julio pasado:
Jltlic COH¡;a Sanchi::, hijo de Daniel y
de Dolores, d ~ treinta y nueve años
de edad, natur;,; de Benejama, provin_
cia de Alicani..... vecino de esta capi
tal, de estado C'asado, COI! instrucción,
de profe5ión .-\ lff-rez de Ingenieros, sill
que consten atJteeederitcs penales, y en
prisi6n provisional por esta causa des
tle el día ve;ntiséi~· de Julio pasado.
l·~r::i.¡'lC¡5.Cü 5&1'1.( he;:; Era-",'o. de treinta y

tres aüos de edad, hijo de Franci",co
y de Dolores, natural de Valdefuente;o"
provincia de Cáceres, vecino de Gua
aalajara, con iJl"trucción, de p:;:-ofesión
Brigada de Il'.genieros, cuyo;;, antece,
dentes penale!' no constan, y en pl"Ísiú:ü
provisional p.), ,,"sta cr.ll;<a desde e.l día

veinticuatro 'le Julio úlLimo: Rafael
Velasco ¡Ieni:"'a, de treint:J. y.O<'I1O ailos
de edad, hijo d<" :\fateo y de :María, na·
tural de J.\.Ielill<t, provincia de :\.Iálaga,
vecino de Guadalajara, con insir-ucción,
ca<'ado, y de i ·:-ofesi6n Brigada de In
genieros, sin (,~~t= con;<ten antecedentes
penales y en pri:-;1ón provisional por
e",ta causa, dc;:,~.Je el día \-einticnatro de
Julio último: :ÍJltonio. Or02CO A1,d1"e1~

de treiLta.y 111: años de edad, h:ijo de
Antonio y de All1alia, natural de :\leli
Ha, pru"'incia ae l\Iálaga, vecino de

de profesión S::rgento de Ingenieros,

sin que cous~;;:n ante\:edl;;;utes penales '!"

en p.isión pronsiona! por esta causu
desde el día veintiséis de Julio p<-'sado ;
An~onjo Sola l\lal"lilzez, de treinta años

de edad, hijo de Ram6u y Se:basti.anu.
natural de HpJlín, provincia de ,"\.ll:.la
cete, vecino de. es~a capital, co::! ins
trucción, casado, y de J'rcfesi611 Sa:"
gento de Ing<:"Jieros, sin que consten
:::lntecedentes penales y en prisión pro
visional ¡xlr- ~"ta causa de:sde el vein
ticinco de Juli., pasado; Jesús L6pc=
Gaf:c6, de treluta años de edad, hijo
de José ;- de ¡··rancisca, natural de Vi
llacañas, provincia de Toledo, vecino
de esta ciudad. con instrucción, cas3(l,·,.
de p!"ofesi6n Snrg!i'n:u de Illg~n::e!", '''.
sin qne consten anteceden'.es pe:n:!.les
y en prisi6n provisional por esta ca.u
sa desde t:l vc·in:::icuatro de Julio pasa·
do; SafUr11Í11O Casado de la IglesUl. de
veiutiún años tIe edad, natural de Bar
cones, provinc:a de Soria, hijo de Juan
y Sattl.rnil".l,. n~cino de esta capital,
soltero, -con instrucción, de profesión
Cabo de Inge.:.lieros, sin que consten
antec~dentes p~n.n!~s y en p':"is:i6n p:oo
visional desde el día primero de: agos
to pasado; ...l~·eiino :Mo}ltero Romero.
.i~ veinte años de edad, hijo de Fran~

cisco y Telesfora, natural de Alocen,
provincia de Gt::.'ldalajara, y vecino de

de profesi6n C:tbo de Ingenieros, sin
que consten antecedentes penales y en
prisión provisional por esta causa des
de e ldía veint:séis de Julio pasado;

José OU....,ier López, de veintiocho años
de edad, hijo de Teiesfora Aurelio y
de Gu:Ile:.-mil'iJ, natural y vecino de
Guadalajara, ron 1ns;:rucción, casado,
de profesión m:!itar, sin que 'consten
antecedentes ¡)",nales y en prisión pro
\-isional por e,;.ta causa desde el día
(n::I.lV ut: t1.gu~fu lJiisadu; jU.f.J ~ru.,..{(:L

Cano GOll=álc::. de veintiséis años de
edad, hjj'~, de Francisco y de Rosario,
n;;.tural ce Avilés, provincia. de Astu
rias, vecino do: Gnadalajara, de profe
sión militar, c.<sado,· sin que conste]:;.
antecedentes penales, con instrucci6n
y en prisión :rrovisional por esta can·
sa desde el ¿ia veinticinco de julio
ú1timo; Eral/lio _1uñ6n Taúe"Ym:,-o, de
diez y ocho aíi~", dt> edad, hijo de Móni.
cO ;;0'- de Ana, D<.ttural de Malina de Ara
g6n, provinch de Guadalajara, de don
de es vecino, con instrllcd6n, soltero.
y de profesiór: militar, sin qu.e cons-

len antecedent-es penales y en pnsi6n
provisional d".",de el día enatro de
Agosto último; Eugenio J.loraiilla To

rres, de tt'ein~,: y siete afies de edad,
hijo de Eugeni.o y de Eust::lquia, natu

.al y vecino o... esta dudad, COD ms
truccion, .c:l.saño, cie profesi6n militar,
sin q;le con<,;tt"n antecedentes y en pri-
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sión provisiollPj por esta causa. d~sde

el día veintisé,i.:; de Julio últiIno; Luis
de Juan Rodp.les, de ~incuenta :lo" un
años de edad, hijo de Gregorio y de
Dolores, natura' de ~Iadrid, y v~no

de Gnadalajara, casac1o, con instruc
ción y de p,,·,fesión militar, sin que

consten a.ntec~deñtes penales y en pri~

"ión pro...-i;;ional por esta ca=a clesde
el día diez y s,;::¡s de Septiembre último;
lVcFlccslao Fenzández Carcía, l:J.ijo de

José Francisco y de F'<":::J.cisca, -de cua
renta :Jo" cuatro años de edad, natural
de Valdojado. vecino de esta capital,
de estado ca~ndo, con instrucción, de
profesión mirtar, sir. que L'Oosten an
tecedentes per.~le5 y en prisión provi
sional por est"l. causa desde el dia vem
tidó" de Septiembre pas<ldQ; Arturo
raeios Moml, de treinta y o~~ho años
de edad, hijo de Arturo y de Lea:::dra,
natural de :'[;1(1rid, :Jo" vecino de Guada
lajara, con ill<;+rucci6n, casado, 'Y de
profesión militar, sin que consten an
t",cedentes per.ales ). en pri:::;i6n provi.

sicmalpor esta ca':::sa desde el día ..-du

t~tré,; de .TnlJ,-. Ú1"::Ü110; Fm,¡,cisco Pi
rC:; Mas, de tr~:TItu y tres años de edad,
hijo de Anto"'J.io y María, n3t1U"al de
JC'i"CZ de la F~·"ntera, provincia tic Cá
diz,casado, con instrucción, de profe
sión militar, "in que consten antece
dentes penales y en prisióu' pro...-isio
na1 por esta causa desde el día vein·
ticuatro de jt:.li,-, último; Domingo dcl
Río Caballero de veinticinco años de
edad, hijo de J<:.naro y de Petra, natu
ral de Burgos y vecino de esta capi
tal, de -.:stado soltero, con instrucción
y de profesión =üitar, s:;;. que consten
a:iltecedentes p(;'na1es y en prisión pro
yisiuna1 por tosta causa desde. el día
e~nco de Octubn= actual ; habiendo sido
parte el ::':Iinisterio Fiscal representadQ
por el Delega.lo Fi~r.:al D..-\ntcnia Vi·
laverde y los luenci'.)nados procesados
representado,;, y defendidos por el Le-

procesado.. Enriqu!": !"avas Huici y Ar

turo Pacios :'.IOla1; por el Letrado don
Jos¿ Sánchez López, los prccesados
José Olivier López, Julio Canea Sán·
chez y Luis de ';uan, don ~:ranuel Pa

nero y Valdehita, que defiente a Jesús
Lóp~z Gasc6 Ganz:ílez,· a José María
Cano González y Domingo del Río Ca
ballero; el Lei.::-adv D:;)!:' Victoriano de

la Calle, a Francisco Sáncbez Ramos,
:\ntonio So12 ~1artinez y a AvelillO
:i.\lontero ROIn'::ro ; el Letrado don Enri
que. Clariana Zapata, a los pr~esados

\Venceslao Fernández Garda, Francis
co Pérez :;,\Ia::; Jesús Ramos y Eugenio
~:Ioratilla, Raf:..el Velasco Herrera, An
tonio Orozco )' Braulio Auñón yo Satur
nino Casado Iglesias; ta:nbién se ha
:seguido proce,l:miento contra los pro,

cesad!;)s deda:-udos rebeldes Luis Ga
lindo Henno-:;l1a., Antonio jasanada
Piquet, Julio Gonzálc:t: Nombela, Ra.·
món Ayuso BIJ",,-"!uet, Féli~ A~<'J;o Gat.
da, Ricardo Alonso de Castañeda y

~avas y José C.".ndeira Sestc:l, que han
sido defendidl)1' por el Letrado don
Bernardinc Gau....hia v Beltrán.

Fallamos: Que' debemos conde
Dar y condetla~lOS a José Candeira ,
como autor responsable de un "'delito
de rebelión m:J.itar de:finido en el ar
tículo doscientos treinta y siete y pena
do en el artí..:ulo doscientos treinta y

ocho, número ;.rimero del Códigv de
Justicia milit:tt"_ con la concuneneia
de una cirCUt,stallcia agravante, a la

pena de mnen:. con las accesorias del

art'culo CÍcntv ochenta j' cinco del Có
digo de Just·";:.. ::l-:Iilitar; a Ricardo
..1..1,"""50, Ft:1ix Aroyo, Lui$ Galindo,
Enrique Navas, J¿sé Oli~ier, Julio
González KOITibela, Antonio Jasanada,
"0 ............ /._ .'\_._.......... T ••1.: .... t""..-..-....... T_,....!."..'T 1
... ~_"................ "~ .." ..... .:tv, .' WJ.-"V ................. \.".Q, J ..... ..:rMO ~

pez Gaseó, José :María Cano, Domiugc
del Río, Fran.'isco Sánchez Bravo y

respc·.!2sables 't.~t: IlE del~tü d~ rebelión
militar previs';n en el artículo doscien
tos treinta y siete y sancionado en el
número segur.no del doscientos trein
ta y ocho, ambos del Código ya citado,
con la concurrenr:a y Ulla circunstan
cia agra...-ante genérica a. la pená a. c'laa
uno de ellos d-.: muerte, e iguales acce
sorio.5 que ;al ;¡nterior; a Ave1ino ~Ion~

tero y Francil"co Pérez J:\Ias, como au
tores responsables del delito ya citado,
con la conctlrrencia y la cu-cunstancia
agravante ¡üencjotlatla, a la p=a li. ca
da ·uno de ellos de reclnsi6n militar
pérpetua, con, las accesorias correo,pon
dieme!'>; a Jesi{s Ra...-nos, Rafael Ve
lasco, Bmu1io AUDón y Sa1.urnino Ca
sado, .come' autores responsable;:; de un
deiito de at¡.,-,iio a la ,:"<=IJ<::1i611, ~r<::\" i;:;~

to v ".ancion::.co en el pá:-rafo primero
d~! :"!.!:tk!l.1o d:lscientQ:; cuarenta del Có
digo de Ju~tic;a militar. COn la concu
rencia :r la ~ircunstnncia agraval).te ge

nérica ya mencionada, a la pena de
';einte uños d~ reclusi6Ii. ci1itar tempo
raLcon las ac<'e,;orias correspondientes;

al Jesús Rame-s y al Rafael Velas-co.
y doce añQs y 11D día de igual pena
con iguales a·-,'e,;orias al Braulio Au
ñ6n y Saturnino' Ca!;3.do; a A.Ilto:r..io
Orooco, co;mo autor responsable ~el

·misluo delito que los anteriores, con 10
concurrencia y un~ circunstancia ate·
nuaUi:e que se dprecia como muy calL
ficada, :.1 la pel..él de treo, aiios de pri
~iÓl1 correccional con sus accesorias' y
a los procesadc,;, Luis de Juan y ,ártu
ro Pucios, come autores reslJonsables
de un de1ito de negligencia previsto
y !"anc-ionado en el artículo dosC"ientos

,deuta )" :>lCl(' del C6digo ya ~i.tado.

(;on la conct.:rrencia de sendas circum.
tanc~as atenu~lltes que se aprecian ce
mo muy =lif!cf'..das, a la pena a cada
uno de ellos dte seis meses :1' un día
de prisi6n cor.eC'ciona.1, co~ las ;acceso
rias del artk•.k ciento Q~bt"nta y seis
del propio te,t~ legal. A todos se les
condenr< ~gu::llmente al pago de las cos
tas procesales causadas en la pro~.
ci6n d.e U11a "\"'tmti:;eisava parte de las

que se c:J.l:.~e;¡ \:11 la proporci6n de U:Ia
veinticuatroav:í p:::rte; y solidaria
mente al pag(. de la indemnización ci
vil que se det"rmine eu el periodo de
ejecllción de ~(:fttcncia_ Les abonamos
a los conden:1aos a pena de muerte,
en el C2S0 de conffitltac:i6n ). reclusión
perpetua y ten:l_,,)ral, la mitad del tiem
po de pri",ión ?t'O"I;isional sufrida y la

.totaiidad al rf'sto G<: 105 ~ondenados;

recl{l.1ne>:e del Instructor las piezas de
responsabiIida·l civil; J téng::!.5e en
cnenta para en su día con respecto a
lo~ declaT~dn,; rebeldes 10 di"puesto en
1o,.:. articulos qUlllW y sexto del Decre
to d~ vór..(iocho tIe Agosto último. Y,

finalmente. dt:bemos absolver y absol
n:mo::; 1ibrerr.:::ntc a los procesados
\Ve¡¡,ceslao FerJlándei Gard::l y Euge
nio )'Ioratilla. declarando de oficio las
costa5- causad..!:i; )' encoutránCiose los
lli~sln(>" :::n p1';:>16n provisional por ra..

diata libenad. a cuyo fin ;:;e cursarán
los oportunos lllandamientos. Ao,í, por
esta nuestra :>er..tencia que, por la re
beldía de los procesados José Candeira.
R!car<.'i.o Alcnso, Fflb:: Arroyo, Luís
Galindo, Julio GO!lzález Nombe1a, An
tonio Jasanadr. y Ramón Ayuso, a más
de hacerse pública por edictos, se pu
blicará su enc::: lJe7.amiento y parte dis
po;.itiv,a en la GACETA DE :MADRID
:: uBoletb Ofi(';ah de la provincia, de-

n~')", lJlanl1~:n,;" ;: firmalllos.- Hnro
bt:rto :-'Ielero Carrillo.-Adolfo Franco
Molina.-José )Iaría Ayllón Colora
do.- Fub1ica'·ión.- Leída y publi..
cad-a ha sido 1:< anterior sentencia en
el día ¿e su fecha p<>r el ),oIagistrado
don Josf :'fa.rÍG. Ayl1ón Colorado,estan
do celebrando .\udiencia pública, cer
tifico.-Licenc;"do, Octavio Hernández.

(Rl:.bricadv).

Es copü•. , conforI1le con sn original,
al que roe reI!oíto )' de que certifico.

y para que cons-te y tenga lugar su

inserción en 1-. GACETA DE LA. RE
PUHLICA en Valencia, a los efec
tos de la notificación de la sentencia a
los- pe:::J.:1dos rebeldes, expido y firmo
la presente etl Guada.lajara. a veinti
séis d~ :N"ovie."l1bre de mil novecientos
treinta y 5eis'--Octa,,"'¡o Hernández.

J0--92
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Oetavi.o Hernández de la Peña, Se
cretario del Tril>unal E$p~cial Po
pular de la provincia de Ctlada1a.
Jara,

Certifico: Que en el rollo corres
pondiente aI sumario seguido pOI e!
juzga-<io Especial de esta ca.pital, po,
el delito de rebeli6r. militar, contra
Ramón Molinero Diaz y otros, <:lpa-

., reciem1.o la sentencia dict<:da por es
te Tribunal, cuyo c:l.cabeza::niento y
parte dispc:;;itiva de la mü=ma es co
mo sigue;

Tribunal Popula.r: S!s. don Hum
berta !I.-relero Carrillo, don. Adelfo
Franco Malina y den José :\faría
Ayilón Col caro_

Sentencia: En la :::iudad de Guada
i~j~l "-, a veintitrés de ¡,,¡- oviemoTe <i ~
mi! novecientos treinta y seis.

\,7istc. .en ~u~~h) ol-al y público, an
te el Tribunal Especial Popular de
e·sta provincia, b. caUS:1 procedente
del juzgado inst!"Uctcr Especüd de
esta ciudad, seg·ui.da de ofi~io por el
delito ¿¡~ rebelión mUltar centra Ra
m6n :"lclinero Díaz, de profesión Ca
bo de la Guardia Civil; Víctor La~

ITÍva Martír..~z, de profesión Cabo de
la Guardia Nacional Republicana;
Perpetuo Alguacil Sanz, Leopoldo
Alonso Cuervo, Vicente Chicharro
Ruíz, Victoriano Esteban Mo·-eno y
~.d..DdT'.C H.pTn~n:f~7 ~-r(ll!ello:r t0¿'0~

eH,?s de profesióI! G1.!ardias s~g....:.ndos
de la Guardia Nacional Republican.a,
sin que consten sus circur..standas
personales ni sus antecedentes, y dc
ciaradps re~eldes j y en cuya causa
es parte acusadora el Ministerio fi<¡
ca;', est:.müo representados dichos pro
cesados rebeldes y defendidos por el
Let'rado don ~A:anuel Panero y Va]
dehita, y Ponente el Magistrado de
este Tribunal don Adolfo Fr~nco ),{o

lina_

Fallamos: Que dcbe:!l1')5 condena!"
y condenamos a Ra..m6<l l\folin~ro

Dia2~ P~,rpctuo ..~lguacil Sanl~ I..~a ..
porco Aloliso Cuervo, \lictor Larri
va l\'ÍaTtínez, Vicente Chicbarro Ruíz,
·Viet·oriano ,Esteban Nloreno y Maria
:1.0 Hernández Moreno; come autores
responsables de un delito de traici6n,
con la concurrencia de :'na circun;
tanci:t agravantne, a la pena de muer·
te a todos ellos; y a Leandro Alonso
Plaza, como responsable de un de-

!:~O de rebelión militar, ..on la c~n

currenc:a de una drcun,,~anci<l agra.
vante, a ia pena de :::nucr~e; 1e!; con
de-na;:nos asimi~mo al pago de todas
las costas procesales por partL""$ igua
l-:s :: al abo::1.0 de las i:!!·.1<::¡:¡:rn.izacio
nes que dC acticrden en el período de
ejecuci6n de sentencia. Encontrán
(lose todos ellos en !",~bel¿i"" se hacen
N:presamente las reservas que esta·
blecen los artículCs quinto y scxt()
del Decreto d-f'l lVlinisterio de ]us
ticia de veintioch::. de Agoste últi
mo.

A:;;í po! esta nuestra 5'(:ntc::!.cÍa que,

por la rcbel.¿ía dt los ('onde:J.3.dos
S~ publicará el c:ncabezamio::;::'o y paT
te cLspositi-,a de eSl2. r;,solución, en
la GACETA DE LA REPUBLICA
y «Boletín Oficial de esta t'To"·ínc;,,·),,
definitivamente juzgando, .o prv¡¡~Ll

ciamo;:;, man-damos y nrmamos.-
Humbcrto Melero CanilIo.-Adolfo
F!"~u~.c(.\ :YIo!i:1.2..~ ]c::.é ~..i;:i.ri~ Ayn¿'."l
Colodro.-Rubricados.

Publicaci6n.-Leída y publicada
ba sido la anterior sentencia por el
señor Presidente del Tribuna1, en el
mismo día de su fco::ha, ha!lándose ce·
lebrando Aud':eaci.a Pública, certifi
co.--Lic~I!eiado.-Octavio Hernán·
¿ez de la Pena.-Rubricaclo.

Es copia, conforme COil su origi
;t,al, al -que illi: :r¿.i:imv.--~r p4ra C!ue
conste, iIlscrtarl0 en la GACETA DE
L.'\. REPUBLICA, e:::l. VaJ<:ncia, a los
efectos de la noüficación -de 10s pe
p..ados rebeldes, e;,pido y !irmo l<~ pre
sente en Guadahjara, a ;: de Dicie:::::::
bre de I93á--D. Herilánd",z.

Don Enrique Angel de ~arcos,

Oficial de Sala de la Audiencia Te
nitorial de Madrid.

Cenifico: Que por 1a Sala quinta
de esta Audiencia Territcria'. Rela
tarla Secretaria '¿ei Licenciado don
Rafael García Valdés, y en <l..1tos se
guido!' por don José Real Mendia
con doña Carmen FeiLlández :V1auriz
y el Ministerio Fiscal, sob:-¿ :iivor
cio, se ha dictado la Sentenc~a cuyo
encabezamiento y parte dü:pcsitiva
son del tenor literal siguiente·

Sen.tencia; Señores de Secc,ón se
gunda don Arturo P. Rodríg-uez, do.~

Ernesto S. Movellán y don Manud
Salvado::.-En la villa de :\-ladrid,
a ~z de octubre de ~936.

V~5toS los presentes autos, p.oce
dentes de! Juzgado c.e Alcalá de He
nares, seguido entre partes, d", la una,
como dem::mdante, cion jos'; Real y
!\!en-elia, mayor de edad, casado, jor
lla!era, vecino -oel Puente de Va1le
Gas, represenra.do por el Procurado.
don Bieo"'eilido Moreno y .1irig:::!')
por el Letrado don José GÓm? Arias,
y <le la ctra, como demanda "ta, doña
C;::.rmen r~rn'¡¡ndez M;turiz, mayor
de t.'dad, "'ecina -de Madrid, r>presen
tada por los Estrados del T ribunaJ,
por su rebeldía, habiendo int:rvenid:;.
t,;¡ mbién el :viinisterio Fiscal,

Fallamos: Que estimand;¡ la dc
r::;:¡.nd:l. debem.os declarar y :::leclara
mos h:'!.bcr iugar al -divorcio vinC<llar
de los esposos. don Jos':: Real y ~fer::-

, aia y -doña Carmen FernáDd~~ :\1au
Ti:,;, de(:!;;,.ranu.o cuipabie a esta, a la

q;.;" se le imponen. todas la", costas
del juicio. Comuníquese de uñcio es··
ta ,esoluci6n, una vez qul' 5"..,. :fiTrn~,

al Registro civil, en que aparece he
cho el asiento de! matrimoni;:, de los
esposos y el de nacimiento de los
mismo. Dado el es~ado de lt::belrlía.
de la demandada, hágasele 1". notí·
iicaciór:- de este proveídú en la tor
ma que prp.sl;r:he "i ;ut!o:'l!0 759 d~

la Ley de EnjuiciamIento óvil, de
no inte.esarse pc>r la parte ac~ora,

le haga p'erso!!.almente.
Así por esta nuestra Sentencia, lo

pron"t1rlciamos, mandamos y firma
mos. - Arturo P. Rodríguez. - Er
nesto Sáncbez Move'lán. - ~anu~l

Salvador. - Rubricados. - Publica
ción; Leída y publicada ha sido el.

anterior sentencia por el señvr do·~

Manuel Salvador, Ponente qu'.: ha SI.
do en estos autos, estando r?lebran.
do Audiencia pública la Se::ción se·
gunda de esta Audienóa Provincial,
en el día de ~:.::. fecha, de que certifi
co.-Aní:e mi, Ldo. Juan P. B~rmu

cio.-Rubricado.
y para su publicaci6n en 12 GA

CETA DE LA REPDBLlC:\, expi
co el preser:tG edicto en Madrid, a
;:3 de Noviembre de I936.-El Ofi
cial de Sala.-Enriq-ue Angel de Mar
cos.

lC-re..



An¡jxo único.-Página 44 9 Diciembre 193G Gaceta de la l{epúbUca·:\'ím. 344

RODR1GUEZ GUTmRREZ, Flo
¡'entino; hijo de ::'Iario y de Aurelia.
natural de Candenosa, partido judicial
de Rdnosa (Sa.ntéiuder), de estado ca·

deserción, el que comparecera en el tér.
mino de ocho días, :inte cl Alféru
]ue;¡; iostructor cte 1..J. Guardia Nacio
nal Re}.mbiicana de la COUlanu"-U6u de.
Santanc1ei". D. Elo)" Sáez Serrano, qtle
reside O;:D Larédo. de la misma provin
cial, p1a;¡;,a de C~chupfn, llú:mero uno,
Lajo apercibilI'it-Dt:o que, de no efec
t uarlo, seré. d.:clarQd<..: rebelde.

Larcdo, veintinueve de ~oyiembre

de mil nove-<:ientos treinta y s~is"-El

Aiffrez Jut:z ¡nstl'uctor, Elay Sáez Se
rrano.

pI-68

Noviembre de
y seis.---El

Juan. López

pO!blícano, de 23 año>; Jc edad, estatu
ra I'6¡o !netros, pelo C.:l.staiio, ojos ne
gros, cejas al pelo, color ;;ano, nariz
regular, barba poca, señas particulares
ningu:t:;:l.; pro<.esado por falta grave de
primera descrcion, comparécerá, en el
término de OCllO días, ante el Alférez
JueL instructor de la Guardia Nacio
nal· Repu.blÍcall:l de la Comaodancia de
S~!!1~""!!.e.!".. D_ J!!~ L6~~z !:!~~fi.=l. ~~ ..
sidente en LarC:'do, Casa Cuartel de di
cho Cuerpo, bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, sera declarado re
belde,

Lare(.lo, a treinta de
mil nl)yeciento5 treinta
Aif~¡·= Jr::.ez )::J.stl'llctor,
!'ferrán.

A.ntonio Peral Diez, mayor de edad,
se.Itero, y AntojUI0 Erotóns Oliver, =a
yor de edad, c:lsado, ambos vecinos de
Elche, en donde tuvieron su ~ltirria

residencie., compareceriLn dentro del
quinto día hahi1 y hora doe las once
ante el Juzga-io de Instrucción de El
che, para ser oído~ como inculpados
qu~ son en el S11TIlario que en a,·:,J.,'
juzgadQ se instruye con el número ¡6:.:
do:- I9~Ó, por el dcEtü de c:=.~¿¡fü.t ;:l 1,ñ,
entidad o:Electrornotra Equitat:va",;
pre\"illi~ndole5 que, de no comparecer
ni alegar ju"t~ causa que se 10 impi
da, les parará el perjuicio .a qne haya
lugar en derecJlo.

Elche, cU:lt:ro de Diciembre de mil
novecientos tr~inta y seis_-EI Secre
tario judicla1 in te:rin0 , Juan Casano.

]0--96

CEDl:LA DE CITACIO~

J°--95

Bilbao, a 'l7eintisiete de N"oviembre

de Lü:l noveCIentos t:'einta y seis.--E1
Juez de In~trucci6n, Jes1Ís SáeL-El
$tocretario, ii¡'::~l;,ie).

SANCHEZ PAS'fOR, Daniel; hijo
oe ,Eugenio y de Francisca, natural
de Villar-ín (Valladolid), de 48 años de
..dad. nelo castaño bosc=o. cejas al pe
10, (;j;s castaños claro::>, nariz regul:lr,
boca r.::gular, barba poca, ;:olor sano,
frente espaciosa: señas particul"rPs, ci
catriz en el pariental derecho; profesi¿,n
Guardia Nacional Republic.1.no, ¿omi
ciliado últhlla~ente en Vega. de p,as
(Santander), Se supone ,"ista l:>aje de
buzo, botas negras y gon'o de CU2.i....el ;
procesado por falta grave de primera

REQTilSITORIAS

Rajo a.pc1'cibin:zento de se1' declarados

rebeldes y .le incurrir' en las demás

responsabilidades legales, de ·no pre~

"e¡~tarsc los procesados qlle a COn ti

¡,t:aciÓn se e,vfrTesan, el! id Plo;u: que

:'e les fija. a contar desde el día de

la publicación del ant:ncio en este

l'eri6dico oficial- y ante el } ue:: o Tri

bll11al .1l:C se señale, se les cita, lla

·ma y cmpla.-:Il.. encLlTgándosc a todas

!as A Iltoridades y Ageates de la Po

!icia jZl!:liciaZ proceda,! a la blLsca.

ponié-tr.dolos a disposición. de didw

ca.ptura y cunducción de aquéllos,

juez o r,'j/)Imal. con Q1'reglo a los

a·rtícnlos 512 ;: 338 de la Ley de En

juiciamicrlto u·imiJ1al; 3.971 y 664 de

la Ley de Enjuiciamiento 1nilitar de

""\1 a,'11la.

1-'l:-11Ll,A .rl:\.S,\.RTE, Elluardo; de
23 años, hijo ae Antoniu y :'Iercedes,
de estado soltero, natural de Eilbao,
provincia de Vi~cay~, de oficio Estu
díar.te, con iI1strucción y con antece*
dentes penales, domiciliado últimamen
te en Baraca:do. y CUYO actual para
dero se ignora; comparecerá en ténni
no de diez drae ante la Audiencia pro

vincial de esta villa, con el fin de no
tificn.r1e el auto de prisión, segun 10
ncordauo por la misIna en causa nú
=e:ro 131 de 1936, por el delito de robo,
aperóbiéndole que de- DO comparecer
,.;erá declaratlo rebelde y le parará el

perjuicio a Qll" haya lugar.

lInp. F. D"meilE:ch, S..\ .-::vrar, 29. Telffono 12."1::!~'.-Valel1ci~ .-Inrt;:rvenida e :s-, 1 .•1:. G. T.


